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ENHORABUENA

Te damos la enhorabuena por el nacimiento o adopción de tu hijo/a.

Hemos elaborado este dossier en el cual se resumen los diferentes pasos a seguir teniendo en 

cuenta la actual legislación junto con el Plan de Igualdad de Indra Minsait para llevar a cabo 

todos los trámites que comporta el nacimiento o adopción de un nuevo hijo o hija.

Esta guía pretende también recoger las gestiones que debes realizar en Indra Minsait y en los 

distintos organismos públicos para inscribir el nacimiento, tramitar la prestación y baja por 

maternidad, prestación, permisos por paternidad, y el alta en el centro de asistencia primaria, 

así como las ayudas estatales.

DURANTE EL EMBARAZO 

Se debe garantizar a las mujeres en estado de gestación un embarazo saludable adecuando las 
condiciones y tiempo de trabajo y, si no fuese posible, activar los mecanismos necesarios para 
facilitar el cambio del puesto de trabajo a uno exento de riesgos. De no ser posible, por 
cuestiones objetivas justificables, proceder a la suspensión del contrato por riesgo durante el 
embarazo, regresando al puesto de trabajo que tuviera anteriormente una vez finalice dicha 
situación.
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La empresa se compromete a:

1­ Asegurar el cambio de puesto de la mujer 
embarazada, en caso de que las funciones que
desarrolla habitualmente comporten peligro, tanto
para su salud como para la salud del futuro hijo o 
hija, y mientras éste persista.

2­ A tomar las medidas necesarias para evitar que la 
mujer embarazada se vea expuestas a
situaciones que puedan conllevar peligro para
ella y el bebé.

No se adoptarán medidas de traslados durante la situación 
de embarazo y lactancia salvo traslados de centro de 
trabajo siempre que no requieran cambio de domicilio 
durante las situaciones requeridas y que beneficien a la 
mujer embarazada.
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Indra complementará las prestaciones a la Seguridad Social por cuidado por nacimiento hasta 
el 100% del salario desde el   primer día de baja para todas las personas que trabajan en la 
empresa.

Las mujeres embarazadas podrán prestar servicios a distancia (TELETRABAJO) desde el 
momento que lo soliciten, siempre que, las funciones de su puesto de trabajo lo permitan.

Desde el momento en el que la Empresa tenga conocimiento de que una mujer esté 
embarazada, Indra facilitará una plaza de parking en el caso de que el centro de trabajo cuente 
con parking propio.

En todos los centros de Indra debe de haber un espacio y mobiliario adecuado para los 
descansos de las embarazadas, en caso de que no disponer del mismo en tu centro de trabajo 
ponte en contacto con nosotr@s.

Las mujeres embarazadas podrán disfrutar de un permiso de reducción de una hora diaria de su 
jornada sin disminución de salario a partir de la semana 36 de gestación.

PERMISOS
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Suspensión del Contrato por nacimiento, 
adopción, acogimiento o guarda con fines de 
adopción.

AUSENTARSE DEL TRABAJO

Podrás ausentarte del trabajo, con derecho a 
remuneración, durante el tiempo que necesites, 
justificándolo, cuando:

• Vayas al médico, el que tenemos en el centro o tu
médico de familia y te prescriban reposo o

descanso domiciliario.
• Tengas que ir al médico, ya sea de familia o un
médico especialista.
• Tengas que acudir a la preparación al parto o a un examen prenatal.
• El padre o la madre no gestante contará con permiso retribuido para acompañar a su pareja a

las  clases de preparación al parto, a las pruebas y controles prenatales cuando no puedan
realizarse fuera de la jornada de trabajo. En este mismo sentido, podrá acompañar a la pareja
a las consultas y pruebas necesarias en los tratamientos de reproducción asistida, debiendo,
en todo caso, preavisar a su responsable con la máxima antelación posible.
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• En los casos de adopción o acogimiento o guarda con fines de adopción, para la asistencia a
las preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización de los preceptivos
informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre que estos
deban tener lugar durante la jornada laboral de la persona trabajadora.

NACIMIENTO, ADOPCIÓN, GUARDA O ACOGIMIENTO

Por nacimiento o guarda con fines de adopción o acogimiento, se dispondra de 16 semanas de 
permiso, de forma que:

­ El disfrute de cada periodo semanal o acumulación de periodos deberá  comunicarlos el 

interesado a la empresa con una antelación mínima de 15 días.

­ El disfrute a jornada completa o parcial de este periodo, requerirá un acuerdo entre la 

empresa y la persona trabajadora.

• La madre biológica pueda anticipar el inicio de la prestación hasta en 4 semanas a la fecha

probable de parto.

• En los casos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimientos múltiples, el

permiso aumenta en una semana por cada hijo o hija adicional Este permiso podrá disfrutarse

en cualquier momento antes de que el bebé cumpla 12 meses, cuando lo solicite la persona, y

no necesariamente a continuación de la baja de maternidad/paternidad.

• En caso de que el hijo/a tuviera discapacidad se amplía una semana.

• En los casos de fallecimiento del hijo/a, el periodo de suspensión no se verá reducido, salvo

que se reincorporen al trabajo transcurridas las 6 semanas de descanso obligatorio.
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• Las 6 primeras semanas son obligatorias cogerlas,

ininterrumpidas y deberán disfrutarse a jornada completa

inmediatamente después del parto.

• Las 10 semanas siguientes podrán disfrutar a jornada

completa o parcial, pudiendo disfrutarlas en los 12 meses

posteriores al parto:

­ De manera continuada al periodo obligatorio.

­ De manera interrumpida, en cuyo caso, debe ser en 

periodos semanales (acumulados o independientes) desde 

la finalización de las 6 semanas obligatorias hasta que el 

hijo/a cumpla 12 meses de edad.
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El Plan de Igualdad de Indra Minsait mejora este permiso de la siguiente manera:
(Sólo para uno de los dos progenitores, en caso de que ambos trabajen en Indra)

Nos concede de manera acumulada prolongar 15 días naturales el permiso de cuidado por 
nacimiento o de manera extendidas con la reducción de jornada al 50% sin reducción de 
salario durante 30 días.

GESTIONES ADMINISTRATIVAS
REGISTRO CIVIL

La inscripción del nacimiento actualmente suele realizarse directamente en el hospital o 
maternidad, si no fuera así se hará en el registro civil (Anexo 1) que corresponda entre las 24 
horas y los 8 días siguientes al nacimiento, documentación a aportar:

• DNI de los Padres, si no consta domicilio actual el certificado de empadronamiento.

• Libro de familia, en caso de no disponer por no estar casados, el tramite y inscripción la

deban que hacer padre y madre en el registro.

• Certificado de Nacimiento con los datos del niño/a facilitado por el hospital, el registro se

queda el original. El registro comunica al ayuntamiento la inscripción pero puedes agilizar tú

empadronándolo (Anexo 3).

SEGURIDAD SOCIAL

Pedir cita previa con antelación en INSS para los siguientes tramites:

Solicitar la prestación por nacimiento y cuidado del menor, documentación a aportar:

• Impresos cumplimentados (Anexo 4, Anexo 5 y/o Anexo 6) según corresponda.

• DNI de los Padres.

• Tarjeta Sanitaria, donde se vaya a inscribir el bebe.

• Libro de familia.

• Certificado de empresa y modelo 145.
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Inscribir al menor en la tarjeta sanitaria, nos darán 2 cartillas,
1 para el CAP y otra para los padres.
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ALTA EN CAP

Solicitar pediatra en el Centro de Atención Primaria (CAP), documentos a aportar: Las 2 
cartillas de asistencia Sanitaria selladas en INSS.

HACIENDA

Deducción por cuidado por nacimiento de  hijos menores de 3 años de hasta 1200€ anuales 

por cada uno de ellos, pudiéndose incrementar en 1000€ más si se lleva la bebé a la 

guardería, para mujeres dadas de alta en la SS o mutualidad:

Aplicando la deducción en la declaración anual por IRPF, o de forma adelantada, 

cumplimentado el Modelo 140 (Anexo 7):

• Solicitando transferencia bancaria de 100€ mensuales por hijo.

No se minorar el diferencial del impuesto cuando se perciba de forma anticipada. Mientras se 

esté de excedencia no se tiene derecho a esta deducción.

TRAMITE EN INDRA

Facilitar a Relaciones Laborales:

• La copia del certificado de nacimiento.

• Fotocopia del Libro de Familia.

• Cumplimentar el Modelo 145 (Anexo 2).

• Cumplimentar el Certificado de Empresa (Anexo 3) y enviar a la empresa junto con una 

copia del Modelo 145. RRLL enviará telemáticamente el Certificado al INSS (asegurarse 

para evitar desplazamientos innecesarios al INSS)

• Estos trámites debes realizarlos a través de la herramienta Aproxima o Service Point en la 

Indraweb (Anexo 8).

• La nomina se abonara el 100%.
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VUELTA AL TRABAJO
PERMISO POR CUIDADO DEL LACTANTE

El permiso del cuidado del lactante según el Plan de Igualdad, nos indica que tienes derecho 
a:

• Una hora de ausencia del trabajo o dos medias horas a lo largo de la jornada sin reducción 

de salario hasta los 9 meses del bebé. 

• O acumularlo en jornadas completas (15 días). Se podrá disfrutar de este permiso en 

cualquier momento durante el primer año desde el nacimiento del bebé.

 

el nacimiento del bebé, y siempre que sea posible en atención a las

características del puesto de trabajo y las necesidades del proyecto para el que presta

servicios, ambas personas progenitoras podrán solicitar la prestación de servicios a

distancia.

• En Indra todo trabajador recibirá un cheque regalo de 100€ por nacimiento o adopción de

hijo o hija. Si procedes de Tecnocom la ayuda asciende a 300€.

• En el Plan de Igualdad se indica que no se adoptarán medidas de traslados durante la

situación de embarazo y por cuidado de lactante salvo traslados de centro de trabajo

siempre que no requieran cambio de domicilio durante las situaciones requeridas y que

beneficien a la mujer embarazada.
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• O reduciendo la jornada el 50% y cobrando el

100% del salario durante 30 días. Se podrá

disfrutar de este permiso en cualquier momento

durante el primer año desde el nacimiento

del bebé.

• En los casos de parto, adopción, acogimientos

múltiples o por discapacidad del hijo/a, el 

permiso aumenta en una semana por cada hijo o

hija. 

• Ambas personas progenitoras podrán disfrutar de

esta medida. Durante los primeros 6 meses desde  
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En caso de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento se iniciará el permiso a 
partir de la fecha de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, bien a partir de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los padres al país de origen del adoptado, podrá iniciarse el permiso hasta 4 
semanas antes de la resolución por la que se constituya la adopción.

Según la legislación vigente: Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadores 
o acogedoras ejerzan este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de 
disfrute podrá extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con la reducción 
proporcional del salario a partir del cumplimiento de los nueve meses. 
Esto conlleva una prestación económica que consiste en un subsidio, de devengo diario, 
equivalente al 100% de la base reguladora establecida para la prestación por incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes, y en proporción a la reducción que experimente 
la jornada de trabajo. Adjuntamos enlace (SegSocial).

Es importante que abras un Service Point (Anexo 8) para consultar todas las cuestiones y 
si tienes alguna duda nos consultes.

REDUCCIONES DE JORNADAS

Con disminución proporcional del salario en los siguientes casos:
  

La solicitud deberá realizarse con un mínimo de un mes de antelación.

• Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora en el 

caso de nacimiento prematuro de hijo/a, o que, por cualquier causa, deban permanecer

hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada

de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario.

• Para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo

afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra

enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la

necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del servicio 
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• Menores de 12 años por guarda legal, entre un octavo y como 

máximo la mitad de la jornada.

• Las personas que soliciten o tengan una reducción de jornada

regulada legalmente, podrán solicitar por redistribuir su

jornada reducida de lunes a jueves y no trabajar los viernes. 
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público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente 

y, como máximo, hasta que el menor cumpla los dieciocho años. Será de al menos, la

mitad de la jornada.

ADAPTACIÓN DE JORNADA

• Las personas trabajadoras con menores a cargo en edad de educación infantil (0 – 4 años) 

dispondrán de flexibilidad horaria durante el período de adaptación del niño o la niña al 

centro escolar, con un máximo de dos semanas al año, así como la opción de realizar la 

prestación de servicios en modalidad de trabajo a distancia durante ese mismo periodo, 

siempre que sea posible en atención a las características del puesto de trabajo y las 

necesidades del proyecto para el que la persona trabajadora presta servicios. Todo ello, 

siempre que se justifique la asistencia al centro escolar.

• Para acogerse a esta medida la persona deberá comunicar a sus responsables la necesidad 

con la mayor antelación posible y, como mínimo, con siete días de preaviso.  

• Flexibilidad horaria de entrada: Horario de entrada desde las 7:00 hasta las 9:30.

• Flexibilidad horaria en la hora de la comida: cualquier persona podrá adaptar el tiempo que 

dedica a la comida, desde 30 minutos hasta las 2 horas. 

• Flexibilidad horaria a la salida: el horario de salida se calculará en función de la hora de 

entrada y del tiempo real dedicado para comer.
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VACACIONES

En el permiso por cuidado de nacimiento y 
cuidado de un menor se interrumpe el 
periodo de vacaciones, se disfrutarán una 
vez concluida dicha situación.

EXCEDENCIAS

Derecho a un período de excedencia de 
duración no superior a tres años para 
atender al cuidado de cada hijo/a.
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PERMISOS ASISTENCIALES

• Dispondrás del tiempo necesario para asistir o acompañar al médico de cabecera o 

especialista de la Seguridad Social o de la Sanidad Privada a tu hijo/a.

• Enfermedad grave u hospitalización: 5 días laborables o 6 días (podrá disfrutarse dicho 

día en dos medias jornadas) en caso de necesitar desplazamiento de entre 100 a 300 

kilómetros o 7 días si el desplazamiento es superior a 300 kilómetros. Los días se podrán 

disfrutar de la siguiente forma:

• En caso de hospitalización, el permiso se podrá disfrutar en medias jornadas o en jornadas 

completas, consecutivas o no, hasta 15 días naturales después del alta hospitalaria.

• En los supuestos en los que no haya hospitalización, el permiso se podrá disfrutar en 

medias jornadas o en jornadas completas, consecutivas o no, hasta agotar el permiso y 

hasta 15 días naturales después del hecho causante.

• En caso de tratamiento ambulatorio por enfermedad grave (quimioterapia, diálisis…) el 

tiempo de permiso retribuido se podrá disfrutar por horas hasta el agotamiento del mismo.

SITUACIONES PROTEGIDAS
DESPIDO NULO

• Trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del 

periodo de suspensión.

• Durante los permisos por cuidado del lactante.
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• Durante los periodos de suspensión del contrato de

trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de

adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o

riesgo durante la lactancia natural, o por enfermedades

causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o la

notificada en una fecha tal que el plazo de preaviso

concedido finalice dentro de dichos periodos.
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• El de las personas trabajadoras que hayan solicitado o estén disfrutando de una

reducción de jornada por hospitalización o cuidado del menor, o hayan solicitado o estén

disfrutando la excedencia por cuidado de un menor.

• Después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los periodos de suspensión del

contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, siempre que 

no hubieran transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la

adopción, la guarda con fines de adopción o el acogimiento.

Salvo que, en esos casos, se declare la procedencia del despido por motivos no 
relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia 
señalados.

ANEXOS
ANEXO 1: INSCRIPCIÓN POR NACIMIENTO

La inscripción de nacimiento es el asiento registral extendido por la persona  encargada del 
registro civil que hace fe del hecho del nacimiento, de la fecha, hora y lugar en que ha ocurrido, 
identidad, sexo y, en su caso, de la filiación de la persona inscrita.   Adjuntamos enlace 
(Ministerio Justicia).

ANEXO 2: MODELO 145

Pulsa en la imagen                       
para descargar el pdf.                    
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ANEXO 3: HOJA DECLARATORIA DATOS NACIMIENTO

Pulsa en la imagen                             
para descargar el pdf.                          
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ANEXO 4: PRESTACIÓN NACIMIENTO Y CUIDADO DE MENOR POR PARTO

Pulsa en la imagen                             
para descargar el pdf.                          
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ANEXO 5: PRESTACIÓN NACIMIENTO
Y CUIDADO DE MENOR POR ADOPCIÓN, GUARDA O ACOGIMIENTO

Pulsa en la imagen                             
para descargar el pdf.                          
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ANEXO 6: ACUERDO EMPRESARIO TRABAJADOR/A
SOBRE DISFRUTE DE DESCANSO

Pulsa en la imagen                             
para descargar el pdf.                          
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ANEXO 7: MODELO 140

IRPF. Deducción por maternidad. Solicitud del abono anticipado y comunicación de variaciones.

Pulsa en la imagen                             
para ir al enlace.                               
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ANEXO 8: INDRAWEB

APROXIMA                                        

SERVICE POINT                                     

Pulsa en la imagen                                 
para ir Indraweb.                                   
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